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RANGO DE LA 
HIDICATURA y 

Factura: 002-002-000049187 20191701012D01491 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701012D01491 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparece(n) MARIA 

CECILIA MERA PONCE portador(a) de CÉDULA 1704984341 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA 

CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA 

CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE 

LA DIRECCIÓN ES: URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA + 1, TELÉFONO: 2893225, MAIL: MCMERAPOGMAIL,COM. para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 21 DE OCTUBRE DEL 2019, (12:27). 

MARIA CECILIA MERA PONCE 
CÉDULA: 1704984341 
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TRADUCCIÓN 

ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

ha sido firmado por Michel Nicolas 

quien actúa en calidad de Notario Público de Florida 

y está revestido del sello/timbre del Notario Público, Estado de Florida 

Certificado 

en Tallahassee, Florida 

el día 9 de mayo de 2019 

por la Secretaria de Estado, Estado de Florida 

bajo el No. 2019-55019 

Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 

Gran Sello del Estado de Florida Laurel M. Lee, Secretaria de Estado 

Una copia en blanco y negro de este documento no es una copia oficial. La palabra “VOID” aparece al fotocopiar el 

documento. “Estado de Florida” aparece en letras pequeñas por toda la superficie de este documento de 8 % x 11”. 

Este documento contiene una marca de agua real. Sostener al trasluz para ver las palabras “SAFE” y “VERIFY FIRST”. 

CERTIFICADO DE EJERCICIO DE CARGO 

Nosotros, Trident Trust Company (B.V.!.) Limited, Trident Chambers, P.O. Box 146, Road Town, Tortola, 

Islas Vírgenes Británicas, en calidad de Agente Registrado debidamente nombrado de JAl-18 Investments, 

Ltd. (la “Compañía”), una compañía comercial de las Islas Vírgenes Británicas constituida en las Islas 

Vírgenes Británicas el 8 de abril de 2008 bajo el número de compañía 1474642, por el presente 

instrumento confirmamos lo siguiente de conformidad con nuestros registros: 

(1) 

(2) 

que la Compañía tiene existencia legal y se encuentra en buena situación de cumplimiento en las 

Islas Vírgenes Británicas; 

que, hasta donde se puede determinar a partir de los documentos que se conservan en la Oficina 

Registrada de la Compañía en Trident Trust Company (B.V.I.) Limited, Trident Chambers, P.O. Box 

146, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas: 

(a) la Compañía está autorizada a emitir un máximo de no más de 50.000 acciones con valor 

nominal de US$1,00 cada una; 

(b)  elactual director es: 

Nombre Fecha de nombramiento 

Isaac Weisleder Lev 8 de abril de 2008



(c)  elactual accionista es: 

Nombre Número de acciones 

Trident Trust Company (BV!) Limited 1.000 acciones 

en calidad de Fiduciario del Fideicomiso JA!-18 

Por y en representación de Trident Trust Company (B.V.I.) Limited 

[firma ilegible] Signatario Autorizado 

Fechado hoy, 28 de diciembre de 2017 

[sello ilegible] 

TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
LEY DE COMPAÑÍAS COMERCIALES DE 2004 DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

(Sección 235) 

El REGISTRADOR DE ASUNTOS SOCIETARIOS de las Islas Vírgenes Británicas por medio de este instrumento 

CERTIFICA que, de conformidad con la Ley de Compañías Comerciales de 2004 de las Islas Virgenes 

Británicas, a la fecha de este certificado la compañía 

JAl-18 Investments, Ltd. 

Compañía de las Islas Vírgenes Británicas No. 1474642 

se encuentra inscrita en el Registro de Compañías; 

ha pagado todas las tasas y multas adeudadas de conformidad con la Ley; 

no ha presentado ninguna escritura de fusión o consolidación que no haya entrado aún en vigencia; 

no ha presentado ninguna escritura de concordato que no haya entrado aún en vigencia; 

no se encuentra en proceso de liquidación voluntaria; 

no se encuentra en proceso de liquidación de conformidad con la tey de insolvencia de 2003; 

no se encuentra en proceso de liquidación judicial de conformidad con la Ley de Insolvencia de 2003; 

no se encuentra bajo administración judicial; y 

no se han iniciado procedimientos para eliminar el nombre de la compañía del Registro de 

Compañías. 

V
a
n
s
 

[firma ilegible] Registrador de Asuntos Societarios 

27 de diciembre de 2017 

[sello] Registrador de Asuntos Societarios, 

Comisión de Servicios Financieros de las Islas Vírgenes Británicas



JAl-18 Investments, Ltd. 

constituida de conformidad con la Ley de Compañías Comerciales de 2004 de las Islas Vírgenes Británicas 

(según sea enmendada) 

  

Título No. 1 El presente instrumento certifica que David Weisleder 

Número total de acciones que la Budzynski y Dora Lev Joselevich, como tenedores conjuntos 

Compañía está autorizada a emitir: | con derechos de supervivencia, domiciliados en 

no más de 50.000 y 

es (son) el (los) tenedor(es) registrado(s) de 1.000 acciones 

Valor nominal: US$1,00 plenamente pagadas de la compañía, con sujeción a la escritura 

de constitución y estatutos de la compañía. 

No se podrá registrar una 

transferencia de la totalidad o Emitido con el sello de la mencionada compañía el 8 de abril de 

cualquier parte de las acciones 2008. 

antes mencionadas sin la 

presentación de este título. Director: [firmado] Isaac Weisleder Lev 

Director: 

Secretario:     [sello ilegible] 

COPIA 

TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
LEY DE COMPAÑÍAS COMERCIALES DE 2004 DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN 
(Sección 7) 

El Registrador de Asuntos Societarios de las islas Vírgenes Británicas por el presente instrumento 

CERTIFICA que, de conformidad con la Ley de Compañías Comerciales de 2004 de las Islas Vírgenes 

Británicas y habiéndose dado cumplimiento a todos los requisitos de la Ley con respecto a la constitución 

de compañías, la compañía 

JA1-183 Investments, Ltd. 

Compañía de las Islas Vírgenes Británicas No, 1474642 

fue constituida en las Islas Vírgenes Británicas como una compañía comercial de las Islas Vírgenes 

Británicas hoy, 8 de abril de 2008. 

[firma ilegible] por el Registrador de Asuntos Societarios 

8 de abril de 2008 

[sello] Registrador de Asuntos Societarios, 

Comisión de Servicios Financieros de las Islas Vírgenes Británicas



JAl-18 Investments, Ltd. 

constituida de conformidad con la Ley de Compañías Comerciales de 2004 de las Islas Vírgenes Británicas 

(según sea enmendada) 

  

| Título No. 2 
| Número total de acciones que ta 

Compañía está autorizada a emitir: 

| no más de 50.000 

Valor nominal: US$1,00 

No se podrá registrar una 

transferencia de la totalidad o 

cualquier parte de las acciones 

antes mencionadas sin la 
presentación de este título.   

El presente instrumento certifica que Trident Trust Company 

(B.V.1.), en calidad de Fiduciario del Fideicomiso JAl-18, 

domiciliado en , 

es (son) el (los) tenedor(es) registrado(s) de 1.000 acciones 

plenamente pagadas de la compañía, con sujeción a la escritura 

de constitución y estatutos de la compañía. 

Emitido con el sello de la mencionada compañía el 5 de 

diciembre de 2008, 

Director: [firmado] Isaac Weisleder Lev 

Director: 

Secretario:
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[Poder Especial emitido por JAl-18 Investment Ltd. en español en el documento original] 

Yo, ISAAC JEHUDA WEISLEDER LEV, juro y declaro que el documento adjunto es verdadero. 

[firmado] ISAAC JEHUDA WEISLEDER 1EV 

Estado de Florida 

Condado de Dade 

Jurado (o declarado) y suscrito ante mí hoy, 8 de mayo de 2019, por ISAAC JEHUDA WEISLEDER LEV 

[ ] a quien conozco personalmente 

[x] quien presentó identificación. 

Tipo de identificación: FLDL 

[firmado] 

[sello] Michel Nicolas, Notario Público, Estado de Florida 

Afianzado a través de Aaron Notary 

Comisión No. GG125612 

Expira: 2 de agosto de 2021 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l. 1704984341



  

  

Department of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Michel Nicolas 

3, acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4, bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

S.at Tallahassee, Florida 

6.the Ninth day of May, A.D., 2019 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2019-55019 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature: 

Pan 
Secretary of State 

Secretary of State 
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We, Trident Trust Company (B.V.1L) Limited of Trident Chambers, P.O. Box 146, Road Town, 
Tortola, British Virgin Islands, being the duly appointed Registered Agent of JAL-18 Investments, 
Ltd. (the “Company”), a BVI Business Company incorporated in the British Virgin Islands on 
the Sth day of April, 2008 with Company Number 1474642 hereby confirm the following 

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

according to our records:- 

(1) 

(2) 

that the Company is in Good Legal Standing in the British Virgin Islands; 

that as far as can be determined from the documents retained at the Registered Office 
of the Company at Trident Trust Company (B.V.I.) Limited, Trident Chambers, P.O. 
Box 146, Road Town, Tortola, British Virgin Islands:- 

(a) the Company is authorised to issue a maximum of no more than 50,000 shares with 
a par value of US$1.00 each; 

(b) the current director is: 

Name 

Issac Weisleder Lev 

(c) the current shareho!der is: 

Name 

Trident Trust Company (BVI) Limited 
as Trustee of the JAL-18 Trust 

For and on behalf of 
Trident Trust Company (B.V.I.) Limited 

Authorised[Signatory t 

Dated this 28th day of December, 2017 

  
Date of Appointment 

April 8, 2008 

No of Shares Held 

1,000 Shares 
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      BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 
  

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS peas 5 

152416483 CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 235) 

The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 

that, pursuant to the BVI Business Companies Act, 2004 at the date of this certificate, the company, 

JAT-18 Investments, Ltd. 

BVI COMPANY NUMBER: 1474642 

1. Is on the Register of Companies; 

2. Has paid all fees and penalties due under the Act; 

3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effective; 

4, Has not filed articles of arrangement that have not yet become effective; 

5. Is not in voluntary liquidation; 

6. Is not in liquidation under the Insolvency Act, 2003; 

7. Is not in receivership under the Insolvency Act, 2003; 

8. ls not in administrative receivership; and 

9. Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been 
instituted. 

CONIL ACA 
REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 

27th day of December, 2017 
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PODER ESPECIAL 

Yo Isaac Weisleder, en mi calidad de Director y como tal debidamente autorizado para actuar 

en representación de Jai-18 Investment Ltd. (en adelante referida como la “Mandante”), 

compañía constituida y con existencia legal bajo las leyes de la República de British Virgin Islands, 

en nombre y en representación de la Mandante constituye y nombra por el presente mandato 

a Carlos Fernando Dassum y/o Sebastián Pérez Arteta ambos de nacionalidad ecuatoriana 

domiciliada en la ciudad de Quito, República del Ecuador, como Mandatario de la Mandante en 

el Ecuador, asignándole todo el poder que en derecho se requiere para: 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

Realizar todos los actos y firmar todos los documentos que sean necesarios para la 

adquisición de acciones en la compañía DELIVEREO S.A., o en cualquier otra compañía 

del Ecuador, incluyendo, pero no limitándose a firmar cartas de transferencia de 

acciones, endoso de títulos, contratos, acuerdo y en general cualquier documento sin 

limitación alguna. 

Realizar todos los trámites necesarios para realizar el registro de la inversión extranjera, 

según lo dispuesto en la legislación ecuatoriana. 

Representar a la Mandante y comparecer sin límite alguno a Juntas Generales de 

Accionistas, con derecho a voz y voto, en DELIVEREO S.A. así como en cualquier otra 

compañía del Ecuador. 

Representar a la mandante de conformidad con aquello que dispone el artículo 

innumerado incluido a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías, para que 

pueda contestar demandas a nombre de la Mandante y cumplir, a nombre de ella, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras 

accionistas o socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que 

la Mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará 

obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni presentar declaraciones de impuesto a la renta. 

Represente a la Mandante de conformidad con lo que dispone el artículo 6 de la Ley de 

Compañías, para que pueda contestar demandas a nombre de la Mandante y cumplir, a 

nombre de ella, las obligaciones que contraiga. 

Se faculta al mandatario para que delegue este poder y sustituya este mandato, total o 

parcialmente, a favor de una o más personas 

Este poder permanecerá en vigencia hasta que sea revocado por escrito por el abajo firmante. 

Por: JAl-18 INVETMENTS 

Nombre: ISAAC WEISLEDER 

Cargo: DIRECTOR 

Fecha: 10 de Mayo de 2019 
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EISLEDER LEV, swear/affirm that the 

  

ISAAC JEHUDA WEISLEDER LEV>) 

State of Florida 
County of Dade 
Sworn to (or affirmed) and subscribed before me this 08 day of May 
2019, by ISAAC JEHUDA WEISLEDER LEV. 
[ ] Personally Known 
[x ] Produced Identification 
Type of ID: FLDL 
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ES REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A tienimcación y Csdulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Es 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704984341 

Nombres del ciudadano: MERA PONCE MARIA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Le laca Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: MERA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PONCE SILVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

Pi 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 199-269-59579 - > f 
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